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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

739 CENTRO MÉDICO MAESTRANZA, S.A.

Se convoca a todos los accionistas de CENTRO MÉDICO MAESTRANZA,
S.A., a la Junta General Extraordinaria que tendrá lugar en el domicilio social, el
día 22 de marzo de 2018, a las 20 con el siguiente

Orden del día

Primero.- Reactivación de la sociedad a raíz de la calificación del Registro
Mercantil  de  fecha 6  de  febrero  de  2018 y  modificación  del  artículo  2  de  los
Estatutos sociales (objeto social) para clarificar que desarrolla sus actividades en
régimen de intermediación.

A partir de la presente convocatoria los accionistas pueden solicitar y obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, todos los documentos sometidos a la
aprobación de la Junta, y asimismo podrán solicitar por escrito los informes y
aclaraciones que estimen precisos sobre los asuntos comprendidos en el Orden
del día.

Madrid, 15 de febrero de 2018.- El Presidente del Consejo, Pablo Echevarne
Santamaría.
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